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Somos una empresa especializada en el desarrollo integral y ejecución de servicios relacionados a: 

 Provisión de personal de seguridad e higiene laboral y servicios de capacitaciones en seguridad e 

higiene laboral. 

 Formación GWO en BAHÍA BLANCA con alcance a: BST/BSTR (Trabajos en Altura, Primeros Auxilios, 

Manipulación Manual de Cargas y Extinción de Incendios), ART/ARTR (ARTH-ARTN-SARTH-SARTN-ARTC-

ARTNR-ARTHR), SLS, BTT (BTTM-BTTE-BTTH-BTTI) y LU de LTS -  en modalidades FTF. ART/ARTR y BST/BSTR 

además son en modalidad onsite. BST/BSTR, ART/ARTR y LU son además en modalidad DL. 

 Formación BST/BSTR GWO en PUERTO MADRYN con alcance a: Trabajos en Altura, Primeros 

Auxilios, Manipulación Manual de Cargas y Extinción de Incendios (en la modalidad FTF-presencial). 

 Inspección de elementos de protección personal de altura, escaleras, líneas de vida, elevadores, 

elementos y accesorios de izaje, polipastos y puntos de anclaje. 

 Nuestro trabajo se orienta bajo los siguientes pilares: 

 Apoyar a nuestros clientes con el cumplimiento de la legislación vigente en materia de seguridad 

e higiene laboral. 

 Implementar y mantener los estándares GWO asegurando que las capacitaciones cumplan con el 

mismo. 

 Enfatizar el compromiso del cumplimiento con los requisitos de la norma IRAM-ISO/IEC 17020 

 Establecer un sólido compromiso con la imparcialidad, la gestión de los conflictos de interés y la 

garantía de objetividad en el desarrollo de nuestras actividades. 

 Lograr la satisfacción de las partes interesadas (clientes/trabajadores/proveedores). 

 Cumplir con los compromisos asumidos con nuestros clientes y brindar un servicio de excelente 

calidad. 

 Mejorar nuestro SGC, a través de la optimización de nuestros procesos. 

 Lograr relaciones fluidas y de calidad con nuestros proveedores.  

  Desarrollar el capital humano de la compañía. 

 Atraer nuevos clientes y generar nuevos desafíos. 

Nos comprometemos mediante esta política que es de cumplimiento mandatorio para la totalidad del 

personal a: 

 Realizar la totalidad de las actividades de inspección con total imparcialidad, cumpliendo en todo 

momento con las normas establecidas en el Manual de Calidad y en la Política de calidad. 

 Somos completamente responsables de la imparcialidad en todas nuestras actividades y no 

permitimos que presiones comerciales, financieras o de otra índole comprometan la imparcialidad. 

 Los riesgos a la imparcialidad son gestionados y todo el personal de la organización está obligado 

a informar de manera inmediata al área de calidad de cualquier riesgo a la imparcialidad del que tome 

conocimiento.                                                                                                                                      
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